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Los criterios de admisibilidad



Los criterios de admisibilidad

7 criterios corregibles

se requiere aportar la 

documentación en un plazo de 

20 días naturales

respeto riguroso del plazo

la candidatura no se instruye y 

es propuesta como inelegible

6 criterios excluyentes

dossier 
corregido

dossier no 
corregido

instrucción inelegible



8+5=13
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Criterios de admisibilidad  - Segunda fase



Criterios nº 1 y 2: respeto de los plazos de envío de las  
versiones eSudoe y papel             13 proyectos inelegibles 
1ª fase

comenzar a registrar el formulario de candidatura y  
pulsar de vez en cuando en                        para corregir los 
errores que impiden enviar el formulario de candidatura

Criterios excluyentes – cómo respetarlos









Criterio nº 6: traducción         6 proyectos inelegibles 1ª 
fase

Todo el formulario de candidatura debe estar traducido
en los idiomas de los beneficiarios participantes.

Acceder a las traducciones seleccionando idioma

Registro de las informaciones/traducciones por un 
solo usuario a la vez 

Criterios excluyentes – cómo respetarlos







Firmas y sellos: presentar firmas manuscritas y no 
firmas escaneadas. Ídem para los sellos de la organización

Verificar que todos los documentos están disponibles en 
eSudoe y enviados en formato papel. Enviar el mismo
documento en los dos envíos, incluso si se hacen copias

Criterios corregibles – 30% de los dossiers 1ª fase





Los criterios y el método de selección
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Los criterios de 
selección y su 
ponderación en las 
dos fases



1

• Puntuación realizada por:
• 4 Autoridades Nacionales
• Secretaría Conjunta

2
• Obtención de une nota media global sobre 100 

puntos

3
• Establecimiento de una clasificación en función de 

la nota obtenida 

4

• Nota > 50 puntos: proyecto considerado
• Nota < 50 puntos: proyecto no considerado 

(propuesto como no aprobado)



• Proyectos con puntuación media global > 50 puntos

• Aprobación de los proyectos hasta el límite del FEDER 
disponible en la convocatoria

• Aprobación bajo condición: el techo de ayuda FEDER debe 
ser aceptado por el proyecto para su aprobación definitiva

La puntuación y la clasificación de los proyectos



¡Suerte!
Bonne chance!
Boa sorte!
Good luck!
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